
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ESTADO ELECTRONICO No. 039

octubre 05 de 2020

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300320140043701 PROCESO
EJECUTIVO

JUAN BAUTISTA -
ROLONG RINCON

CASUR

NIÉGUESE LA SOLICITUD DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE
INSTANCIA EN CONTRA DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLÍA NACIONAL, CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

02/10/202011
Auto resuelve solicitud

54001333300420150021800 REPARACION
DIRECTA

HERNANDEZ SOTERO
Y OTROS

NACION - RAMA
JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LOS DEMANDANTES
ALEXANDER HERNÁNDEZ GIL Y OTROS EN CONTRA DE LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EL 13 DE MAYO
DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS. UNA VEZ
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL
EXPEDIENTE, PREVIAS LAS ANOTACIONES SECRETARIALES

02/10/202012
Auto decide recurso

54001333300520130014600 PROCESO
EJECUTIVO

LEÓN PERICO -
URBANO

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL - CASUR APRUÉBESE LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO, CONFORME LO DICHO EN LAS CONSIDERACIONES DE
LA PRESENTE PROVIDENCIA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
CAPITAL: TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS M/CTE. ($3.683.754,74). INTERESES: UN
MILLÓN CIENTO SESENTA Y CAUTRO MIL TRESCIENTOS
DIECIOCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE.
($1.164.318,09), LIQUIDADOS DESDE EL 31 DE ENERO DE 2018
HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2020, Y LO QUE SE GENEREN A
FUTURO HASTA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.TOTAL:
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SETENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($4.848.072,83).

02/10/202013
AUTO MODIFICA LIQUIDACION
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520140128800 REPARACION
DIRECTA

MARINA ANGARITA
QUINTERO Y OTROS

ESE HOSPITAL EMIRO
QUINTERO CAŃIZARES

CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
APODERADO DE LOS DEMANDANTES DIEGO ARMANDO
QUINTERO QUINTERO Y OTROS EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EL 19 DE MAYO DE 2020, DE
ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS. POR SECRETARÍA,
REMÍTASE A DICHA CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO
CONFORMADO CON OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES SEŃALADAS EN EL CITADO DECRETO 806 DE
2020, PARA LO DE SU COMPETENCIA, Y EN CASO DE QUE DICHA
AUTORIDAD REQUIERA EL EXPEDIENTE FÍSICO, DEBERÁ
SOLICITAR LA REMISIÓN DEL MISMO A TRAVÉS DEL BUZÓN
ELECTRÓNICO DE ESTE JUZGADO.

02/10/202014
Auto resuelve concesión recurso apelación

54001333300520140132300 REPARACION
DIRECTA

ASTRID MILENA
ROMERO BAREŃO Y
OTROS

ESE HUEM - INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD - ESE HOSPITAL
LOCAL DE LOS PATIOS

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:00
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN.

02/10/202015 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

54001333300520150001900 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

YANETH ROJAS
ROJAS

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES
- DIAN

CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
APODERADO DE LA DEMANDANTE YANETH ROJAS ROJAS EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA
EL 12 DE JUNIO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. POR SECRETARÍA, REMÍTASE A DICHA
CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO CONFORMADO
CON OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
SEŃALADAS EN EL CITADO. DECRETO 806 DE 2020, PARA LO DE
SU COMPETENCIA, Y EN CASO DE QUE DICHA AUTORIDAD
REQUIERA EL EXPEDIENTE FÍSICO, DEBERÁ SOLICITAR LA
REMISIÓN DEL MISMO A TRAVÉS DEL BUZÓN ELECTRÓNICO DE
ESTE JUZGADO.

02/10/202016 Auto resuelve concesión recurso apelación
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520150014300 PROCESO
EJECUTIVO

MANUEL MARIA -
CAICEDO
CASTRILLON

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICÍA
NACIONAL APRUÉBESE LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO, CONFORME LO DICHO EN LAS CONSIDERACIONES DE
LA PRESENTE PROVIDENCIA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
CAPITAL: CINCO MILLONES VEINTICUATRO MIL SESENTA Y CINCO
PESOS CON SESENTA CUATRO CENTAVOS M/CTE. ($5.024.065,64).
INTERESES: UN MILLÓN QUINIENTOS SETANTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS TRES PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
M/CTE. ($1.579.503,93), LIQUIDADOS DESDE EL 31 DE ENERO DE
2018 HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2020), Y LO QUE SE GENEREN A
FUTURO HASTA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. TOTAL: SEIS
MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE
($6.603.569,57).

02/10/202027
AUTO MODIFICA LIQUIDACION

54001333300520150024800 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ALIRIO RANGEL
RODRIGUEZ

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA
EL 19 DE MAYO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, PREVIAS LAS
ANOTACIONES SECRETARIALES.

02/10/202018 Auto decide recurso

54001333300520150024900 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

EUDORO A TORRES
ALBARRACIN

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA
EL 19 DE MAYO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, PREVIAS LAS
ANOTACIONES SECRETARIALES

02/10/202019 Auto decide recurso

54001333300520150025500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ROBINSON
RODRIGUEZ

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA
EL 19 DE MAYO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, PREVIAS LAS
ANOTACIONES SECRETARIALES.

02/10/2020110 Auto decide recurso
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520150029300 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

WILMER IBRAHIM
SILVA AMAYA

CASUR

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:00
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN.

02/10/2020111
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

54001333300520150030300 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

MARINO JAIMES
DAZA

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, DE
ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS. UNA VEZ
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL
EXPEDIENTE, PREVIAS LAS ANOTACIONES SECRETARIALES.

02/10/20200112
Auto decide recurso

54001333300520150030400 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

FREDDY ANTONIO
ORELLANOS BLANCO

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA
EL 19 DE MAYO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, PREVIAS LAS
ANOTACIONES SECRETARIALES.

02/10/20200113 Auto decide recurso

54001333300520150035000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

OMAR DE JESUS
ROBLEDO RAMIREZ Y
OTROS

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL UNIDAD
NACIONAL DE
PROTECCIÓN

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 8:00
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN

02/10/2020114 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520150047600 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

JORGE ENRIQUE
VERA VASQUEZ

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION

REQUIÉRASE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE
CINCO (5) DÍAS, ALLEGUE LA RESPECTIVA CONSIGNACIÓN POR
EL VALOR DE SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($6.800) POR
CONCEPTO DEL DESARCHIVO DEL PROCESO ORDINARIO DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO QUE SE TRAMITÓ
EN ESTE JUZGADO BAJO EL RADICADO Nş
54001-33-33-005-2015-00476-00.

02/10/2020215
Auto requiere

54001333300520150047900 REPARACION
DIRECTA

FREDY SANTANA
SANTANA Y OTROS

NACION-FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION-RAMA
JUDICIAL.DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 8:30
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN.

02/10/2020116 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

54001333300520150055000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

MARIA CRISTINA
GONZALEZ BAUTISTA
Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-P
OLICIA NACIONAL

CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
APODERADO DE LOS DEMANDANTES FAIVER BALAGUERA COBOS
Y OTROS EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
PROFERIDA EL 13 DE MAYO DE 2020, DE ACUERDO CON LAS
RAZONES EXPUESTAS. POR SECRETARÍA, REMÍTASE A DICHA
CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO CONFORMADO
CON OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
SEŃALADAS EN EL CITADO DECRETO 806 DE 2020, PARA LO DE
SU COMPETENCIA, Y EN CASO DE QUE DICHA AUTORIDAD
REQUIERA EL EXPEDIENTE FÍSICO, DEBERÁ SOLICITAR LA
REMISIÓN DEL MISMO A TRAVÉS DEL BUZÓN ELECTRÓNICO DE
ESTE JUZGADO.

02/10/2020117 Auto resuelve concesión recurso apelación

54001333300520170000100 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

CLAUDIA PATRICIA
FIGUEROA
ESTUPIŃAN Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-P
OLICIA NACIONAL

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:30
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN.

02/10/2020118 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520170001200 REPARACION
DIRECTA

MARIA DEL ROSARIO
ORTEGA Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-E
JERCITO NACIONAL

FÍJESE COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
MICROSOFT TEAMS, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 11:00
A.M. PARA TAL EFECTO SE DISPONE QUE, A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO, SE REALICEN LAS COMUNICACIONES
RESPECTIVAS A LOS APODERADOS DE LAS PARTES Y AL
MINISTERIO PÚBLICO INFORMANDO EL ENLACE A TRAVÉS DEL
CUAL PODRÁN UNIRSE A LA REUNIÓN.

02/10/2020119
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

54001333300520180008600 REPARACION
DIRECTA

DIEGO ALFONSO
NIŃO VEGA Y OTROS

NACION - MINISTERIO
DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL DECLÁRENSE NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES PREVIAS DE

CADUCIDAD Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
ACTIVA, PROPUESTA POR LA ENTIDAD DEMANDADA. SEGUNDO:
EN FIRME ESTA PROVIDENCIA, REGRESEN LAS DILIGENCIAS AL
DESPACHO PARA PROVEER LO QUE SEA DEL CASO.

02/10/2020120
Auto resuelve excepciones

54001333300520190019900 PROCESO
EJECUTIVO

PEREZ PARADA -
FABIO

NACION - MINISTERIO
DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL A EFECTOS DE DAR IMPULSO AL TRÁMITE DE LA REFERENCIA,

PROCEDE EL DESPACHO A CORRER TRASLADO POR EL TÉRMINO
DE DIEZ (10) DÍAS A LOS EJECUTANTES DE LAS EXCEPCIONES
PRESENTADAS POR EL APODERADO JUDICIALES DE LA NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, OBRANTES A
FOLIOS 1-10 DEL ANEXO DIGITAL
04PRESENTACIÓNEXCEPCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO
CONSAGRADO EN EL NUMERAL PRIMERO DEL ARTÍCULO 443 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

02/10/2020221 Auto ordena correr traslado

54001333300520190023700 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ZULLY MIRELLA
LOPEZ CONTRERAS

UNIDAD
ADMINISTARTIVA DE
GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALE - UGPP

CONCÉDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE EN CONTRA DEL NUMERAL 3ş DEL AUTO DE FECHA
02 DE JULIO DEL 2020. PARA TAL EFECTO, REMÍTASE EL
EXPEDIENTE DIGITALIZADO AL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, PARA EL TRÁMITE
DEL RECURSO DE ALZADA, PREVIAS LAS ANOTACIONES
SECRETARIALES DE RIGOR.

02/10/2020122 Auto admite recurso apelación
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520200003200 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

RUTH GUTIERREZ
NARVAEZ

NACIÓN - U.A.E.
DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS ADUANAS
NACIONALES DIAN

NIÉGUESE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR INTERPUESTA
POR LA SEŃORA RUTH GUTIÉRREZ NARVÁEZ, CONSISTENTE EN
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS JURÍDICOS DE
LAS RESOLUCIONES N° 312-001256 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2019 Y
N° 812-1382 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019, EXPEDIDAS POR LA
DIVISIÓN GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS DE LA DIRECCIÓN
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CÚCUTA, ATENDIENDO LAS
RAZONES EXPUESTAS EN PRECEDENCIA. EN FIRME ESTA
PROVIDENCIA, REGRESEN LAS DILIGENCIAS AL DESPACHO PARA
PROVEER LO QUE SEA DEL CASO.

02/10/2020123
Auto niega medidas cautelares

54001333300520200017200 PROCESO
EJECUTIVO

BLANCA NELY
TRUJILLO PAEZ

NACION -
MINEDUCACION -
FOMAG EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE

BAJO EL CITADO MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LA DEMANDA NO CUMPLE
CON TODOS LOS REQUISITOS SEŃALADOS EN EL ARTÍCULO 162 Y
S.S. DE LA LEY 1437 DE 2011 C.P.A.C.A, RAZÓN POR LA CUAL SE
INADMITIRÁ LA MISMA Y SE ORDENARÁ SU CORRECCIÓN
CONFORME A LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 170 ÍDEM, EN
LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
1) DEBERÁ ADECUARSE LA DEMANDA A LO DISPUESTO EN LA LEY
1437 DE 2011, ADECUANDO LA ACCIÓN AL MEDIO DE CONTROL DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
INDIVIDUALIZANDO LAS PRETENSIONES DE FORMA CLARA,
PRECISA, SEPARADA Y CONGRUENTE CON EL TIPO DE MEDIO DE
CONTROL, ACORDE LO ORDENA EL ARTÍCULO 162 NUMERAL 2ş
DE LA REFERIDA NORMA PROCESAL (...)...

02/10/2020124 Auto inadmite demanda

De acuerdo al Art. 201 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contecioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente
Estado Electronico hoy , 05 octubre de 2020 a las ocho de la manana (08:00 a.m.), El anterior Estado se desfija hoy , 05 octubre de 2020 a las seis de la tarde (06:00 p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ
Secretario (a)
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